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Referencia. Acción Popular de Ingrid Johanna Pinzón Reyes contra 

María Betancourt de Rincón.  

 

 Como quiera que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en proveído adiado el 16 de diciembre 

de 2020, visto en el consecutivo 04 del expediente digital, se rechaza 

la demanda conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Devuélvase dicho libelo junto con sus anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 
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